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APRORACION DEL ORDEB DEL DIA 

ADMISION DE BUEVOS MIEMBROS 

INPOBME DEL COMITE DE AD24LSIOD DE NUEVOS MIEMBROS SOBRE LAS SOLICITUDES 
DE ADMISIOD CO240 MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTADAS POR LA 
REPUBLICA DE BSTODIA, LA BEPUBLICA DE LETODIA Y LA BEPUBLICA DE LITUANIA 
(W23021) 

&L PRESLPENTB (interpretación del francés): El Coosejo de Seguridad 

comenzará abora la consideración del informe del Comité de Admisión de Nuevos 

ldieabros, contenido en el documento W23021, con respecto a las solicitudes de 

admisión a fas Uaciones Unidas presentadas por la República de Estonia 

(W230421, la Elephblíca de Letonia (W23003) y la República de Lituania 

(W23004). 

En el párrafo 4 de su informe, el Comité recomienda al Consejo de 

Seguridad que qpruebe los siguientes proyectos de resolución: A, sobre la 

solicitud de admida conm Miembro de las laciones Unidas de la República de 

Estonia8 B, sobre Pa solicitud de admisíÓu como Miembro de las Bacíones Unidas 

de la Bepiíblica de Letonia, y C, sobre la Solicitud de admisión como Miembro 

de las Iaciolseu Uaídas de la BepÚblica de Lituauía. 

De conformidad con el enteodimíesto a que se llegó entre los miembros del 

Consejo en consultas prtwias, propongo que el Consejo de Seguridad apruebe sin 

votación los proyectos de resolución A, B y C, coatenidos en el párrafo 4 del 

informe del Comité de Mmisíón do luevc~ Kímbros. 

Puesto que no escucho, así queda acordado, 

En consecuenofs declaro que %l proyecto de resolucidn A contenido en el 

párrafo 4 del informe del Comit/ de AddsíÓn de #uevos M.ionab~os (S/23621), 

ha sido aprobado, sin someterlo a votación, com resolución 709 (1991); 

el proyecto de resolwíón B cotrtenido en el párrafo 4 del informe del Comité 

de Admisión de Nuevos Miembros (§/23021), ha sido aprobado, sía someterlo 
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a votación, como resolwión 710 (19911, y el proyecto de resolución C 

contenido en el párrafo 4 del informe del Comité de Admisión de Huevos 

Miembros (S/23021), ha sido aprobado, si;r someterlo a votación, como 

resolución 711 (1991). 

Además, en el párrafo 3 de su infornre el Comité recomienda también al 

Consajo que se valga de las disposiciones del Último párrafo del artículo 60 

de su reglamento provisional con el objeto de presentar sus recomendaciones a 

la Asamblaa General en su próximo período de sesiones, el cuadragésimo sexto, 

que ha de comensat la semana próxima. Si no oigo objeciones entenderé que el 

Consejo desea apartarse en este caso de los plazos establecidos en el 

penúltimo párrafo del artículo 60 del reglamento provisional. 

Así queda acordado. 

Guiero felicitar al Comité por su decisión de recomendar la admisión de 

la República de Estonia, la República de Letonia y la República de Lituania 

como Miembros de las Raciones Unidas. 

Comunicaré inmediatamente al Secretario General la decisión del Consejo 

de Seguridad por la que se recomienda la admisión como Miembros de las 

Naciones Unidas de la Bepública de Estonia, la República de Letonia y la 

República de Lituania, para que la transmita a la Asamblea General de 

conformidad con lo establecido en el artículo 60 del reglamento provisional 

del Consejo. 

Voy a hacer ahora, en mi calidad de Presidente del Consejo de Seguridad, 

una declaración a nombre de sus miembros. 

"Es para mí WI honor, como Presidente del Consejo de Seguridad, 

manifestar en nombre de todos sus miembros el placer con que el Consejo 

recomienda a la Asamblea General que reciba a la República de Estonia, 

la Repiibiica de Letonia y la República de Lituania como Miembros de 

las k4aciones Unidas. 

Con placer, pero también con seriedad, pues es una decisión solemne, 

de alto vuelo simbólico e histórico la que adopta ahora nuestro Conuejo. 

Ha girado la rueda de la historia. Los vientos de la libertad derrumban 

las viejas estructuras. Inauguramos un mundo en el que tal vez el orden 

ha disminuido, pero la esperanza no deja Ae aumentar. 
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La RepGbliea de Estonia, la República de Letonia y la Repúbliaa de 

Lituauia han alcanzado su independencia en forma pacífica, mediante el 

-diálogo, con el consentimiento de &AS partas interemdas y~de conformidad~. 

con los deseos y las aspiraciones de los tres pueblos. Eilo podemos 

dejar de felicitamos por ests acontecimiento que constituye 

evidentemente UU progreso en el respeto de los príncipios de la Carta 

de las blaciones Unidas tanto y en la realiaaci&a da sus objetivos. 

Setires representantes de Estonia, Letonia y Lituauia, sean 

bienvenidos. El Consejo, por unanimidad, ha cousidsrado qus sus Estados 

satisfacían las condiciones previstas en el artículo 60 para la admisióti 

en las Nacíones Unidas, a saber, ser *un Estado amante de la pas' y estar 

'capacitado para cumplir las obligaciones consignadas en la Carta'. 
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Estoy seguro de que, como nuevos Miembros de las lacfoaes Unidas, 

Estonia, Letonia y Lituania ;rportatán su contribuc&k constructiva a los 

esfuerzos que se realizanpi taap~-o*~vme~ ymdeifenderm mlosmmpropósimtos y 

principios de la Carta. 

Toca ahora a la Asamblea General ratificar el juicio del Consejo y 

permitir a ustedes volver a ocupar legítimawnte el lugar que les 

correspondía en el concierto de las naciones. En esta forma, veremos 

que en el cuadragésimo sexto período de sesiones, las Naciones Unidas, 

con 166 Miembros, avanzarán por el camino de la universalidad, que es uno 

de sus principios fundamentales." 

Puesto que no hay oradores , considero que el Consejo ha concluido el 

examen de la cuestión que figura en su orden del día. 

. . 
SB levanraa05 horas . 


